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Dd Pl PA Y PAPEL _QUITO-E 

PODER 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL $. A,, (la Compañía) una sociedad organizada y 

existente bajo las leyes de la República de Colombia, según Número de 

identificación tributaria 890.301.960-7 con domicilio principal Yumbo (Valle del 

Cauca), por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho requiere, a 

favor de JULIO ORLANDO RINCÓN VARGAS para que en su nombre y 

representación, pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

por la Compañía en su calidad de accionista de la sociedad PROVEEDORA DE 

PAPELES ANDINA S.A. PROPANDINA S.A., constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 20 días de enero de 2017. 

irma 

or: Juan Pablo SÉ Echever 
Cargo: Suplente del Presidente 

Carvajal Putpay Papel SA 
Nit. 890.301.960-7 

*. Kilómetro 6 Carretera Antigua Cali Yumbo 

Tel: (572) 651 2000 

Yumbo, Valle del Cauca, Colombia 
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Nuestro pacto con el planeta, papel producido 100% con fibra de caña de azúcar
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